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VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIX SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL24 DE MAYO DE 2017. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 24 de mayo de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Clasificación: Confidencial, por contener información Confidencia l; por lo anterior, se elaboró versión 
pública del Acta, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 111 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (" LFTAIP"); 106, 107 y 11 0 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); el Lineamiento Séptimo, fracción 111, 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas ("LGCDIEVP"). 

Asunto listad o 
con e l numera l 
111.3, 
correspondiente 
a l Acuerdo 
P / IFT /240517 /265. 

Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
co~a de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XX y/o MT Líder Máxima 
Tecnología Líder, por invadir el 
espectro radioeléctrico en el 
intervalo de las frecuencias 
1820 MHz a 1920 MHz en 
Guadalajara, Estado de 
Jalisco. 

Confidencial, con Contiene 
fundamento en el datos 
artículo 113, fracción I personales 
de la " LFTAIP" concernientes 
publicada en el DOF el a una persona 
9 de mayo de 2016; el identificada o 
artículo 116 de la identificable. 
"LGTAIP", publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como e l 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de 
los "LCCDIEVP", 
publicados en e l DOF el 
15 de abril d e 2016. 

Páginas 2 y 
7. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic . Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
PI en o-------- -----------· -----------·------------------------------------------------------------------------------------------------
------------ _--------- --------------------------------------------------------Fin de la leyeny 
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XIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 23 minutos del 24 de mayo de 2017, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

XIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionado. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel (Asistencia y participación por medio de 
comunicación electrónica a distancia). 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la l)nidad de Competencia Económica. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
David Gorra Flora, Director General de Instrumentación Jurídica. 
Fernando Obdulia Arciniega Rosales, Directora · General de Concesiones 
Telecomunicaciones. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espejel, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 

t;nrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM, 

IL- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud presentada por Mega Cable, S.A. de C.V., en relación con la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones. 
(Unídad de Asuntos Jurídícos) 

111,2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Guía para el Control de Concentraciones en los sectores de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
(Unídad de Competencía Económíca) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado· del procedimiento administrativo 
iniciado en contra de  y/o MT Líder Máxima Tecnología Líder, 
por invadir el espectro radioeléctrico en el intervalo de las frecuencias 1820 MHz a 1920 MHz 
en Guadalajara, Estado de Jalisco. 
(Unídad de Cumplímíento) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada para uso comercial a favor de Radio Transmisora del Pacífico, , . ,/ ',_/"' 

S.A. de C.V. ··§r< 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) ,/./ \ 
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Se ocultan cinco (5) palabras, por tratarse de información Confidencial, con fundamento en fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de 
la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “LCCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 20166, relacionada con datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para 
uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para 
uso comercial a favor de Radiocomunicación Enfocada, S.A. de C.V. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la prestación de servicios adicionales en los cuarenta y dos títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a favor de DIGICRD, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Comercializadora Girnet, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111. 10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga \\ , 
a One Way Consulting, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 1( 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a lndex Datacom, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

} (Unídad de Concesíones y Servícíos) 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Valle N, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 18 de 
diciembre de 2009, al C. Juan Justiniano Galán Hernández, para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones a favor de Cable Alianza Atotonilco, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 23 de julio 
de 2009, a la C. Teresa Gámez Guerrero, para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor del C. Francisco Javier Arizaga Duran. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. José Armando Bribiesca Ramírez, la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV. 1.- Informes que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
respecto de las revisiones y auditorias que ha realizado el Órgano Interno de Control, para 
verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, en el período 
comprendido del 01 de julio de 2016 al 31 de marzo de 2017. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Mario German Fromow Rangel en 
términos del artículo 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, asistió, participó y emitió sus votos a distancia mediante comunicación \ 
electrónica, tal y como lo establece dicho artículo. t; 
Asimismo, informó que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada 
a la Sesión, en términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus votos razonados por escrito, 
respecto de los asuntos listados en el Orden del Día enviado y en el momento oportuno 
daría cuenta del sentido de los mismos. 
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Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera quórum para la XIX Sesión Ordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D!A. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. En uso de la 
voz, el Secretario Técnico del Pleno informó que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja solicitó 
en su voto razonado por escrito, el retiro del asunto 111.7, con objeto de realizar un mayor 
análisis. 

Asimismo, el Comisionado Presidente solicitó el retiro del asunto 111.2 con la finalidad de tener 
más tiempo para analizarlo. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno las propuestas de retiro y con el 
voto a favor del Comisionado Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y 
Arturo Robles Rovalo, se aprobaron. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día, con los retiros 
solicitados. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111, 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud presentada por Mega Cable, S.A. de C.V., en relación con la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno incluir al final del Considerando Tercero: "con 
autorización del Instituto''. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, se aprobó. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con los votos en contra de los Comisionados Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza voto en contra por considerar 
que, el objeto del Acuerdo es más una autorización, que una confirmación de criterio como 
tal. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /240517 /264 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud presentada por Mega Cable, S.A. de C.V., 
en relación con la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones". 

// 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma deJqS:.A 

/'>\ 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. / 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
} original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Guía para el Control de Concentraciones en los sectores de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra de  y/o MT Uder Máxima Tecnología Líder, 
por Invadir el espectro radioeléctrico en el Intervalo de las frecuencias 1820 MHz a 1920 MHz 
en Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /240517 /265 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de  y/o MT 
Líder Máxima Tecnología Líder, por invadir el espectro radioeléctrico en el il)~rvalo de las 

yrecuencias 1820 MHz a 1920 MHz en Guadalajara, Estado de Jalisco". <;::::>;/ 
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' Se ocultan cinco (5) palabras, por tratarse de información Confidencial, con fundamento en fundamento 

en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de 
la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “LCCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 20166, relacionada con datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada para uso comercial a favor de Radio Transmisora del Pacífico, 
S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores, por no 
existir evidencia que acredite que se dejó de transmitir en AM. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y el Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja manifestaron voto concurrente por considerar que debió aplicarse lo dispuesto 
por el artículo 13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, y no el diverso 19 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

__;,.--

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra de que no se le otorgué.un:>;< 
título de concesión única. /// 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en ~rminos 
J s:Jel artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio.d~\Jsi'Ón. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /240517 /266 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso 
comercial a favor de Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el' Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para 
uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionada Arturo 
Robles Rovalo puso a consideración del Pleno que en el caso de las estaciones XHAH y XHTEKA. 
se diera vista a la Autoridad Investigadora. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y .. . 
con los votos a favor de los Comisionados Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo //,, 
Flores, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo y con los votos en contra de .16s~7 

' / 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y Mario Germán Fromow Range.J,/.sé 
aprobó. 
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Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno que se 
diera vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico de todos los concesionarios de este 
numeral, a fin de que se analice si hay disponibilidad de espectro. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, se aprobó. 

Por otro lado, el Comisionado Arturo Robles Rovalo solicitó que se asentara en el Acta que las 
Unidades de Concesiones y Servicios y de Asuntos Jurídicos, no observan en este asunto ningún 
riesgo sobre daño patrimonial. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores, quien 
manifestó su voto a favor únicamente por lo que hace al otorgamiento de la prórroga a favor 
de Bertha Cruz Toledo. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza voto concurrente por 
considerar que no es aplicable el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente a favor de que se otorgue las 
prórrogas a Complejo Satelital, S.A. de C.V., Reyna lrazabal y Hermanos, S.A. de C.V. y Bertha 
Cruz Toledo, pero no comparte la fundamentación que se invoca, al estimar que debió 
aplicarse lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y TelevisiQQ, (>,, 
y no el diverso 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. /,/· 

/ 

Asimismo, manifestó voto en contra de que se otorgue la prórroga a Radiodifusoras Unidas del 
Sureste, S.A. para la estación con distintivo de llamada XHAH-FM, toda vez que del dictamen 
de cumplimiento se advierte que el concesionario no se encuentra en incumplimiento de sus 
obligaciones; y a Comunicación Integral de Nayarit, S.A. de C.V., para la estación con 

l distintivo de llamada XHETD-FM, dado que se está manteniendo la obligació~e continuidad 
~·· /::;:>;;/ 10 de 22 
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en una frecuencia de AM, pero sin que se otorgue el título de concesión para tal frecuencia, 
previo pago de la contraprestación correspondiente. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240517 /267 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 
concesión única, ambas para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a las Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Autoridad Investigadora, 
para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal ¡je Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una frecuencia de ·\ 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio / .. 
público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas par.al/ 
uso comercial a favor de Radiocomunicación Enfocada, S.A. de C.V. ·· /7 

/,-' 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiénc;Jpse agotado 

yla discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ,,~ :/;; 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, toda vez que del 
dictamen de cumplimiento se advierte que el concesionario no se encuentra en cumplimiento 
de sus obligaciones, además de que la solicitud al haber sido presentada dentro de la vigencia 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto debió considerar lo 
dispuesto por el artículo 100 fracción V para fijar el monto de las contraprestaciones. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /240517 /268 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 
concesión única, ambas para uso comercial a favor de Radiocomunicación Enfocada, S.A. 
de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f riginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.7.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la prestación de servicios adicionales en los cuarenta y dos títulos de concesión para usar. 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a favor de DIGICRD, S.A. de C.V .• y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Comercializadora Girnet, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico recabara los votos del Comisionado 
Arturo Robles Rovalo debido a que se retiraría de la Sesión. 

Siendo así, el Secretario Técnico recabó los votos de del Comisionado y se retiró de la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión. los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

/;.:: 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. en tésmü'lO:~<<' 
del artículo 45. tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiéñ. ,// 

Asimismo, dio cuenta del voto del Comisionado Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo~· 
45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. · 

por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emiti~::~•l}i~nte: 
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Acuerdo 

P /IFT /240517 /269 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Comercializadora Girnet, S.A. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Asimismo, dio cuenta del voto del Comisionado Arturo Robles Rovalo, en términos del artícujqf;;// 
45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ///' 

/ 

/_,/" f orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emiti~~:~.:.~iente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a One Way Consulting, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Asimismo, dio cuenta del voto del Comisionado Arturo Robles Rovalo, en términos del artíc~Lo _(// 
45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. /- .. /<< 

A Jor lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió ~~jg.!11énte: 

~ . 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a One Way Consulting, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial." 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante Ja cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a lndex Datacom, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El SecretariO Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos ~ 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \') 

Asimismo, dio cuenta del voto del Comisionado Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 
45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ,f ºr lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

16 de 22 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIX SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Acuerdo 

P/IFT/240517 /272 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a lndex Datacom, S.A. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Valle TV, S,A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre 
la constancia de no antecedentes penales que se presentó a este Instituto, y de la opinión de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con el voto a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y con los votos en contra 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, no se aprobó, 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes, Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto, 

Votación f 1 Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

7 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y 
con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Asimismo, dio cuenta del voto del Comisionado Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 
45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240517/273 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Valle TV, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial" 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de Jos derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 18 de 
diciembre de 2009, al C. Juan Justlnlano Galán Hernández, para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunlcaclones a favor de Cable Alianza Atotonilco, S,A. de C,V, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotod9.é5: 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. · / 

,/'//,/ 

Votación 

J 31 Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones e~;~J<>iguiente sentido: 

7¡ · //' 18de22 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Asimismo, dio cuenta del voto del Comisionado Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 
45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240517/274 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
otorgado el 18 de diciembre de 2009, al C. Juan Justiniano Galán Hernández, para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones a favor de. Cable Alianza Atotonilco, 
S.A. de C.V." 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 23 de julio ! 
de 2009, a la C. Teresa Gámez Guerrero, para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor del C. Francisco Javier Arizaga Duran. 

/ 
-·),(/ 
// '" 

Deliberación 

/ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica;0c:ias 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiénd.~ agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ···"' 

,,,,,;;:?;;:""" 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Asimismo, dio cuenta del voto del Comisionado Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 
45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240517 /275 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
otorgado el 23 de julio de 2009, a la C. Teresa Gámez Guerrero, para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones a favor del C. Francisco Javier Arizaga Duran". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. José Armando Bribiesca Ramírez, la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 

ynica para uso comercial. 
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Deliberación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, 
únicamente por lo que hace a retrotraer la vigencia del título de concesión única a un periodo 
previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos 
del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Asimismo, dio cuenta del voto del Comisionado Arturo Robles Rovalo, en términos del artículo 
45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240517 /276 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de \\ 
Telecomunicaciones autoriza al C. José Armando Bribiesca Ramírez, la transición de un título )".; 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

JJercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

j 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 14 horas con 15 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente Acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 
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Adri9náSofía Labardini lnzunza 
... / Comisionada 

t /Í 11gtpn~· 
Mario Ger~~ Fromow lngel 

Comisionado 

\ ,./ 

~ ·¿¡:·. 
Javier árez ~ojlca 

Comisionado 

¡ 

Juan José érispín Borbolla 
Secretarlo Técnico 

f¡.\ (/¡~¡· \ l . . . 
~¡ •• ~ •••. . J_ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/'"''"-' 

\j . . ... 

ef? 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebrada el 28 de Junio de 
2017 mediante Acuerdo P/IFT /280617 /357. 
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